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MATERIA 

MINERÍA 
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SUM/LLA: Se declara consentida la Resolución Directora/ Nº 347-2016-
0EFAIDFSAI del 11 de marzo del 2016. 

Lima, 14 de abril del 2016 

l. ANTECEDENTES 

1. . El 11 de marzo del 2016 la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos - DFSAI del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA emitió la Resolución Directora! Nº 347-2016-0EFA/DFSAI (en adelante, la 
Resolución)1 mediante la que resolvió, entre otros, lo siguiente: 

(i) Declarar la existencia de responsabi lidad administrativa de Compañía de 
Minas Buenaventura S.A.A. (en adelante, Buenaventura) al haberse 
acreditado la comisión de las siguientes infracciones: 

• Incumplimiento de la Recomendación Nº 4, formulada durante la 
Supervisión Especial 201 O; conducta tipificada como infracción 
administrativa en el Rubro 13 del Anexo 1 de la Tipificación de 
Infracciones Generales y Escala de Multas y Sanciones de la 
Supervisión y Fiscalización Minera, aprobada mediante Resolución de 
Consejo Directivo Nº 185-2008-0S/CD, modificada por la Resolución 
de Consejo Directivo Nº 257-2009-0S/CD. 

• No realizó la construcción de canales de coronación en el perímetro 
del depósito de desmonte Huayllacruz, conforme el compromiso 
asumido en su instrumento de gestión ambiental; conducta tipificada 
como infracción administrativa en el Artículo 6º del Reglamento para 
la Protección Ambiental en la Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 016-93-EM. 

• Operó el depósito de desmonte Huayllacruz en épocas de lluvia, 
incumpliendo· el compromiso asumido en su instrumento de gestión 
ambiental; conducta tipificada como infracción administrativa en el 
Artículo 6º del Reglamento para la Protección Ambiental en la 
Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado por Decreto Supremo N° 016-
93-EM. 

• No tomó las medidas necesarias para evitar e impedir el arrastre de 
sólidos en los alrededores del canal de coronación de los depósitos de 
relaves Nº 3 y 4, así como la formación de cárcavas en su superficie; 
conducta tipificada como infracción administrativa en el Artículo 5º del 

Folios del 211 al 238 del expediente. 
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Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero
Metalúrgica, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-93-EM. 

(ii) Declarar la calidad de reincidente de Buenaventura respecto de la infracción 
administrativa al Rubro 13 del Anexo 1 de la Tipificación de Infracciones 
Generales y Escala de Multas y Sanciones de la Supervisión y Fiscalización 
Minera, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 185-2008-
0S/CD, modificáda por la Resolución de Consejo Directivo Nº 257-2009-
0S/CD, así como a los Artículos 5º y 6º del Reglamento para la Protección 
Ambiental en la Actividad Minero - Metalúrgica, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 016-93-EM; configurándose la reincidencia como factor 
agravante. Asimismo, se dispone la inscripción de la calificación de 
reincidente en el Registro de Infractores Ambientales del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

2. La Resolución fue debidamente notificada a Buenaventura el 14 de marzo del 
2016, según se desprende de la Cédula de Notificación N° 378-20162

• 

11. OBJETO 

3. Determinar si la Resolución ha quedado consentida, según lo dispuesto en el 
Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD (en adelante, TUO del RPAS), y en la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG). 

ANÁLISIS 

El Numeral 206.2 del Artículo 206º y el Artículo 207° de la LPAG3 establecen que 
son impugnables, entre otros, los actos definitivos que ponen fin a la instancia, 
mediante los recursos de reconsideración, apelación o revisión. 

5. Asimismo, de la concordancia del Numeral 24.3 del Artículo 24º del TUO del 
RPAS4 con el Numeral 207.2 del Artículo 207° de la LPAG, se desprende que los 

Folios 239 y 240 del expediente. 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Artículo 206º.- Facultad de contradicción 
(. . .) 
206.2 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que 
determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. La contradicción a los 
restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin al 
procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto 
definitivo. ( .. .) 
Artículo 207º.- Recursos administrativos 
207. 1 Los recursos administrativos son: 
a) Recurso de reconsideración 
b) Recurso de apelación 
c) Recurso de revisión 
207.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse 
en el plazo de treinta (30) días". 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 
"Artículo 24º.- Impugnación de actos administrativos 
( . . . ) 
24.3 Los recursos administrativos deberán presentarse en el plazo de quince (15) días hábiles contado desde la 
notificación del acto que se impugna. 
( .. .)". 
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recursos administrativos deberán presentarse en el plazo perentorio de quince 
(15) días hábiles, contado desde el día siguiente de la notificación del acto que se 
impugna. 

6. Por su parte, el Artículo 26º del TUO del RPAS5 establece que si el administrado 
no presenta recurso impugnatorio dentro del plazo establecido, o este es 
declarado inadmisible o improcedente, la Autoridad Decisora declarará consentida 
la resolución final. 

7. Señalado lo anterior, de la rev1s1on del expediente se ha verificado que la 
Resolución fue notificada a Buenaventura el 14 de marzo del 2016 y que a la fecha 
no se ha interpuesto recurso impugnatorio alguno, habiendo transcurrido el plazo 
de quince (15) días hábiles mencionado líneas arriba. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal z) del Artículo 40º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y en el Artículo 26º 
del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
Nº 045-2015-0EFNPCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- DECLARAR CONSENTIDA la Resolución Directora! Nº 347-2016-
0EFNDFSAI del 11 de marzo del 2016. 

E.1.1>~· ¿;;· .... él ~~;·M~ií; ·;:,:~j¡¡¡~ 
D' 2:-: d·· Fiscalización, Sanción y 

?\f, ,Céición clG lncGnti·. os 
Orgar.isrno de Evaluación v 

Fi<.ca;ización Ambiental ,. OáA 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 
"Artículo 26º.- Consentimiento de la resolución final 
Si el administrado no presenta recurso administrativo dentro del plazo establecido, o aquel es declarado 
inadmisible o improcedente, la Autoridad Decisora declarará consentida la resolución final". 
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